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                                                   TEMPORADA 2024/2025 

 

CIRCULAR N.º 14 

Nueva operativa de firma online del aplicativo de modificación de 
fechas, hora y/o campo (CFútbol)  

 
1.- Introducción. 

En nuestro afán de mantener el firme compromiso adquirido con todos 
nuestros afiliados, de realizar permanentes mejoras en la gestión diaria de 
las tareas inherentes a la condición de club “federado”, hemos 
implementado una importante novedad en el sistema de solicitud de 
modificaciones de partido, toda vez que ahora ya no será necesario 
descargarse un PDF para recoger la firma del representante legal del club 
rival, en tanto en cuanto el procedimiento será íntegramente online. 

 

2.- Repaso del aplicativo de “Solicitudes de cambios de partido” y nueva 
operativa. 

2.1. Fase 1 (Trámite de la solicitud)-Acciones a realizar por el solicitante. 

Cuando un club desee proponer a su rival una modificación de partido, 
deberá acceder a la opción “Solicitudes de cambios de partido”, dentro de 
la pestaña de Competiciones en el menú principal de la zona privada del 
gestor CFútbol. 

 

A continuación, el solicitante verá la pantalla siguiente en la que tendrá 
diferentes opciones de actuación. 
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Una de esas opciones es la de “Solicitar nuevo cambio de partido”, para lo 
cual habrá, en primer término, que cumplimentar las casillas 
correspondientea a la “Categoría”, “Equipo” y “Competición”. Solo en tal 
caso se activará el botón azul OBTENER CALENDARIO. 

A continuación, se mostrarán todos los encuentros oficiales asociados a esa 
competición, para luego elegir mediante el botón azul de la izquierda, el 
partido sobre el cual se quiere formular una solicitud de modificación de 
fecha, hora y/o campo. 
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Una vez dentro del encuentro en cuestión, el interesado verá una de las 
novedades introducidas en el aplicativo, toda vez que aparecerá en la zona 
intermedia de la pantalla el mensaje remarcado en color rojo, mediante el 
cual se advierte al solicitante de la modificación que su solicitue requiere de 
una firma del/la Presidente/a del equipo rival. 

Asimismo, el interesado deberá cumplimentar las casillas correspondientes 
al cambio, esto es, si es de fecha, hora y/o campo, para finalmente manifestar 
lo procedente en el apartado “comentarios”. Finalizado ese proceso, 
sencillamente se pulsará en el botón azul “SOLICITAR MODIFICACIÓN”.  

 

            

A continuación, llegará un correo electrónico a la dirección oficial del club 
que deberá aceptar o no, la modificación propuesta, avisándole que tiene en 
su zona privada, esa solicitud pendiente de aceptación/firma. 
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2.2. Fase 1 (Trámite de la solicitud)-Acciones a realizar por el club que 
debe aceptar la solicitud. 

Una vez recibido el correo anterior, el club en cuestión deberá entrar en su 
zona privada del gestor CFútbol y pulsar en la opción “Solicitudes de cambios 
de partido”, dentro de la pestaña “Competiciones” del menú principal.  

 

A continuación, de las opciones disponibles, el club deberá pulsar en 
“Solicitudes pendientes de firma”. Ahí aparecerán todas aquellas solicitudes 
que precisen de una aceptación. 

 

Al pulsar en el botón azul de la izquierda, se abrirá una nueva pantalla en la 
que la persona autorizada para ello, deberá introducir su clave/firma y pulsar 
luego en el botón azul “Firmar y aceptar la solicitud de modificación”. 
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A continuación, llegará un correo electrónico a la dirección oficial del club 
solicitante de la modificación, avisándole que tiene en su zona privada, esa 
solicitud firmada y pendiente de enviar a la FIFLP. 

 

2.3.- Fase 2 (Envío de la solicitud a la FIFLP)-Acciones a realizar por el club 
solicitante. 
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El solicitante de la modificación deberá situarse en la opción “Solicitudes de 
cambios de partido”, de la pestaña “Competiciones” del menú principal,  

 

A continuación, tendrá que pulsar en la opción “Solicitudes iniciadas”. 

 

Como puede comprobarse, la solicitud está ahora en estado “FIRMADA” y 
debe enviarse a la FIFLP. 
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A continuación, se hará el cargo correspondiente y seguidamente el 
solicitante deberá pulsar en “ENVIAR SOLICITUD”. 

De esta manera la solicitud llegará a la intranet de la FIFLP para su trámite. 

Los clubes podrán obtener un PDF con firma electrónica, sólo del club que 
aceptó la solicitud de modificación. 

Finalmente, el solicitante recibirá un correo en el que se recogerán los datos 
de la modificación. 

 

                      Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de Octubre de 2024. 

 

 

 

    Daniel Alejandro Pita Domínguez 
   Secretario General 
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